
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte  

   
Conforme a la solicitud realizada por la apoderada judicial de BANCOLOMBIA 

S.A., ofíciese al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. SIA, 
para que proceda a la entrega del vehículo de placas JCT-539 al referido ente 
financiero a través de la persona que éste faculte para tal efecto. 

 
Se Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placas JCT-539. 
 
Ofíciese a la entidad respectiva, comunicándole el levantamiento de la medida 

cautelar referida. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación de la solicitud de 

aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas JCT-539, de BANCOLOMBIA 
S.A. contra YERALDIN GONZÁLEZ CANCELADO. 

 
 Cumplido lo anterior archívense las diligencias.  

 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 063 Hoy 02 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2020-00165  
KMM 


